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EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA.
¿n uso desu .. atribuii.ones !les y.

CONSIDERANDO:

Que el h	 del di,.t 23 de junio de 199, se aprobó modifieir
ffjj L:alerchr jo c d4tLcj dci prifrer semestre acadrnico de 1996

Que en su ¿rt±ulo Ltnico se estableció que le 	 matricule
financiera Para los anti guos alumnos de la Facultad de Jiedicina
seria entre el periódo comprendido entre ci día 2 y hasta el 27
(Je septiembre de i9•6

Que por omisión vio se irilu yó la fecha para [a rnatricuidt
tinanciera	 de anti quos	 alumnos pare los	 otros programas

Que en la sesión del 19 de j ulio se determinó la necesidad de
incluir en le modificación del calendario académico 	 la fecha
para matrícula financiera de ant:iouos alumnos en todos los
proqremas e tdeni.cuti de reu redo

''W ER As

ARTICULO UNICO:	 Fruur ama r	 dm..ntro 4g la mudJLLLór dci
calendario académico pera el rime semhest	 'aadémico de 1996.
la ujatricula financiera para los anti quos alumnos de todos los
programas a déicos de prerado en el periódo comprendido entre

y hasLa r1 :J de	 utiembre de 1996.

Pubi iquesc	 cLtci. atie

Dada en	 hoy	 23 JUL. 1996

L;fI.QS ALEERTO OSS CJSSA
F:resider.b,	 ecre ario (E)
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